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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan, 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 9 de Diciembre de 1908.)

iOBSisimyiotmi.
Diputaciin pmiacial daVaHadahd
Extracto de las sesiones de la 

Diputaoion provincial que so 
publican de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION).

Sesión del 3i de Julio de 1908.
PllESlDENOIA DEL Sil. GUTIERREZ

Lectura y aprobación del acta 
y de los ingresos y salidas de en
fermos pobres y asilados en los 
Establecimientos de Beneficencia.

Se acordó aceptar dictamen del 
Arquitecto para el arreglo de un 
tabique en el local inmediato á 
los hornos del Hospital y el refe
rente á la reparación de la cu
bierta del Manioomió, especial
mente el del torreón del lado de 
los lavaderos.

También 'se* acordó que pase á 
informe de Contaduría la pro
puesta para la instalación do re
tretes en el Manicomio, para que 
dicha dependencia manifieste si 
existo suficiente consignación á 
ese fin.

Dada cuenta del expediente 
instruido á virtud do comunica
ción del Director del Hospital 
participando haberso decretado la 
expulsion de varios enfermos por 
insubordinación,

Y explicado por el señor Con

de el alcance de la determinación 
y que no existe responsabilidad 
alguna para el Director por ha
ber sido resuelta la expulsion por 
el Profesor de la Sala, se acordó 
quedar enterada la Diputación y 
que se manifieste al señor Deca
no do la Facultad de Medicina 
que las faltas por insubordinación 
deben proponerse por los Módicos 
á la Diputación ó Comisión pro
vincial,que es la única que puede 
intervenir en las salidas de en
fermos que no han terminado su 
curación.

Se dió lectura de proposición 
suscrita por los señores Gavilán, 
Conde y Bachiller, encareciendo 
la necesidad do que por Contadu
ría se haga un estudio para modi
ficar la forma de llevar la Conta
bilidad en el Hospicio que ofrezca 
garantías para los intereses pro
vinciales, proponiendo las modi
ficaciones que se crean precisas.

La apoya el primer firmante y 
tomada en consideración se acor
dó de conformidad con lo pro
puesto y que por el Secretario se 
revisen todos los servicios y pro
ponga las reformas que sean ne
cesarias para normalizarles y que 
se proceda á la reforma de los Re
glamentos del referido Estableci
miento y Manicomio, asociándose 
á la Comisión da Gobierno y re
formas de Reglamentos el señor 
Bachiller.

Se dió inmediatamente cuenta 
de los acuerdos de la Comisión 
provincial con carácter de urgen
cia y como se encontraran sobre 
la mesa algunos expedientes de 
Beneficencia reclamados por el 
señor Gavilán,se conoció de ellos, 
v reuniendo todos las formali
dades reglamentarias, fueron con
firmados.

Y como so hiciera observar que 
en la Mesa faltaba uno de los Se
cretarios y en este momento no 
hubiera tampoco número sufi
ciente de señores Diputados para 
deliberar y tomar acuerdos se le
vantó la sesión.

Sesión del 17 de A^fosto de 1908
Presidencia del Sr. Gobernador

Lectura y aprobación del acta.
El señor Vitoria pidió los ex

pedientes de Beneficencia, cuyos 
ingresos había decretado el señor 
Presidente,y dada cuenta de ellos 

fueron aprobados, y dicha, auto- j 
ridad siga autorizando mientras | 
la Diputaoion esté reunida aque
llos ingresos y salidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia.

Se acordó para evitar abusos 
frecuentes se baga una aclaración 
del art. 123 dal Reglamento para 
que sa aplique un criterio pru
dencial compatible con los inte
reses provinciales.

So concedió autorización para 
contraer matrimonio á Benita 
San José.

Pasaron á la Comisión do Pe
ticiones atonta comunicación del 
señor Alcalde de la Capital, soli
citando tema y premio para los 
Juegos florales, otra del Presi
dente do la Comisión organiza
dora do carreras de bicicletas y 
del de laSociedad Hípica pidiendo 
tambien premio para esos festejos 
que han de toner lugar durante 
las ferias de Septiembre.

So aprobó eraeuerdo designan
do al Oficial de Contaduría Don 

| Eusebio Valdés, para la Dirección 
interina del Hospicio provincial.

So resolvió que el señor Cuevas 
se encargue de la visita'del Hos
pital provincial, con carácter do 
interino.

So designó al señor Pinilla pa
ra la recepción de obras en la ca
rretera de Zaratan á la Mota.

Se acordó á virtud de comuni
cación del Director del Hospital, 
oficiar á los Jueces de instrucción 
para que los Forenses lleven per
sonal para auxiliar las operacio- 
U'^s do autopsias, dejando do pres
tar estos servicios los enfermeros 
del Establecimiento.

Se dió cuenta de comunicación 
del señor Gobernador participan
do que por R. 0. se había desig-, 
nado á Don José Dio y Más, De
legado del Gobierno para inspec
cionar la administraoion provin
cial.

El señor.Fernandez Cubas pide 
la palabra pan ocupárse de esa 
Comisión.

Contestando el señor Gob3?na- 
dor que respecto de ella sólo cabo 
quedar enterada la Corporación.

Eí señor F. Cubas se lamenta 
do esa reclamación do inspección 
estando nombrada una Comisión 
especial á eso objeto, y que como 
individuo do ella declina el en- 

* cargo que se le había confiado.

El señor Gavilan dice que la 
Comisión designada es la única 
—sin ingerencia alguna—que es
tá llamada á depurar todo lo que 
á la administración provincial se 
refiera y que debo continuar fun
cionando con entera indepen
dencia.

El señor Gobornador manifies
ta queda Diputación puede hacer 
lo que interesa el señor Gavilan* 
pero él no puede continuar pre
sidiendo esa Comisión.

Tercian en el debato los seño
res Bocos, Rico, Bachiller y Re
presa y después de ligera discu
sión y aceptada una proposición, 
por mayoría, se acuerda rogar al 
señor Ministro que cuando sea 
resuelto el correspondiente que 
ha de formar el señor Delegado 
se dé vista de él á, la Diputación.

Seguidamente se pusieron á 
discusión los acuerdos de la Có- 
mision provincial, empezando 
por la sesión del 20 de Diciembre 
pasado, quedando pendiente do 
disensión el asunto de abono de 
haberes á los Mélicos de los Es
tablecimientos hasta tanto se trai
gan á la mesa los antecedentes 
precisos.

Se continuó con los adoptados 
en la del 21 de dicho mes y dada 
cuenta de uno en que los emplea
dos señores Valentin, Samaniego 
y Pedrosa piçlen se les abonen los 
sueldos devengados en virtud de! 
arreglo de la plantilla.

Y come hubieran transcurrido 
las horas reglamentarias so puso 
á votación si se prorrogaba la se
sión y por 12 voto.s contra 10 se 
acordó no prorrogaría y en su 
consecuencia se levantó la de 
este día.

(Se continuará.)

NuM. 3.343.

Coinisiftii pro^mb ïmiflielii '
’ ESCUELA PROVtNemE COñjm

Acordado por la Excelentísima 
Diputación provincial la creación 
de una Escuela de Corte y Confec
ción de trajes de señora y niños, 
bajo la Dirección de Doña Marce
lina Sánchez Nava; esta Comisión 
ha acordado lo siguiente:

1." Que la matrícula de esta
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enseñanza quede abierta desde el 
día en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial hasta el 
día 5 de Enero de 1909 .

2 .° Las horas para solicitar la 
inscripción serán de trece á diez 
y ocho en los días hábiles; y el 
local, las oficinas de la planta 
baja del Palacio provincial.

3 .® Los derechos de matrícula 
serán de 25 pesetas, satisfechas 

, por cada alumna al hacer la ins
cripción.

4 .° El curso escolar comenza
rá el día 7 de Enero próximo y 
terminará el 31 do Mayo. Las cla
ses durarán dos horas diarias.

5 .” Se concederá matrícula 
gratuita á 12 niñas asiladas en el 
Hospicio y á 8 niñas pobres de la 
provincia.

6 .'’ Para ingresar en la Escue
la, será condición precisa haber 
cumplido 14 años de edad, saber 
leer, escribir y contar lo necesa
rio para recibir esta clase de en
señanza.

7 .“ Ai terminar el curso y 
previo examen, se expedirá á las 
alumnas un certificado en que 
conste su aptitud.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1908.—El Vicepresidente, Maria
no Gonzales Loremso.—El Secre
tario, J. Martines Caberas.

10 de Diciembre de 1908

ÁmOnil BE HAMDA DE EA PRDVISCIA DE A'AELADDllB
ZSTeg’ociacio d.e Zzad^stria-l

(coisr I-IKT-ÜA dOIW.)

REL A GION de los indusíriales de esía Capiial y su provincia cuyas cuotas han sido declaradas fallidas.

Núm. 3.339.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR

Siendo de absoluta necesidad 
para esta Sección el conocer de 
una manera exacta el numero de 
préstamos realizados por los Pósi
tos desde 1.® de Enero hasta el 30 
de Noviembre del corriente año, y 
el importe total de las cantidades 
prestadas, y siendo aun muchos 
los Alcaldes que no han remitido 
los correspondientes datos á pesar 
de haber sido reclamados por cir
cular inserta en el «Boletín ofi
cial» de la provincia de 25 del pa
sado mes, les apercibo que si no 
lo verifican antes del día 15 del 
mes actual, incurrirán en la mul
ta de cien pesetas que les será im
puesta perla Delegación Regiadel 
ramo y que tendrán que hacer 
efectiva con arreglo á lo dispuesto 
en la circular de dicho Centro de 
fecha 8 de Julio último.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1908.— Él Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

(Se continuará.)

Número 
de 

orden
Nombre del interesado Vecindad Industria FECHA 

de la insolvencia

IMPORTE 
de las cuotas
Pesetas Cts;

144 D.* Catalina Moyano Valladolid Figón 1.® Nobre. 1907 19‘30
145 D. Mariano Cachorro » Tablajero Idem 19'30
146 » Mariano Monge » Prendería Ídem 19‘30
147 » Ubaldo Martin » Idem Idem 19‘30
148 » Silvano Anda » A. en barques Idem 46‘46
149 » Juan Andrés » Barbero Idem 19‘30
150 » Juan Gonzalez » Idem Idem 19‘30
151 » Vicente Arés » Idem Idem 19'30
152 » Antonio Mendez Idem Idem 19'30
153 » Emilio Rodríguez » Periódico Idem 35'02
154 » Martin Pascual » A. de yeso Idem / 47'89
155 » Ignacio Lorenzo » Carbonería Idem 19'30
156 » Nicolás Rubio » A. y vinagre Idem 19'30
157 » Francisco Betola^a > Taberna Idem 57-18
158 » Roman Perote » 1 h. inl.® cilindro Idem 37'88
159 » Inocencio Diez » 1 h. int.® Idem ■ 16'08
160 »' Casidiiro Melero » Agente vapores Idem 46'44
161 D/ Fraqicísca Lopez » Bodegon Idem . 19'30
162 D. Angel Fernandez » Tablajero Idem > / 19'30
163 » Ubaldo de la Rosa » Hospedaje Idem 19'30
164 » Miguel Tuilier » Sastre Idem 19'30
165 » Juliah Prieto » Venta sidra Idem 57'90
166 » Pedro Lopez » 1 vaca Idem 7'15
167 D.^ Antonia Ochoa » Venta cervezas Idem 35'74
168 D. Emilio Nuñez » Carbonería Idem 19-30
169 » Luis Rodríguez » Ropas hechas Idem 193'71
170 » Liborio Gómez » Taberna Idem 57'19
171 » Job Martínez Confitería Idem 95*78
172 D.® Josefa Gonzalez Taberna Idem 57'18
173 D. Mariano Rivas Venta pan, etc. Idem 25'02
174 D.®" Juliana Torres » Venta pescados Idem 19'30
175 D. Francisco Davó » Café Idem 160'83
176 » Juan Queipo » F. lejíasl.OOO litros Idem 35'73
177 » Alejandro Moras » Vinos extranjeros ídem ' . 113'22
178 » Antero Lopez » Veterinario . ídem / 38'60
179 » Galo Ayuso » Carbón vegetal Ídem 125'09
180 D.^ Encarnación Fernandez » Tablajero Idem 19'30
181 D. Francisco Refoll » V. antigüedades Ídem 94'35
182 » Eusebio Arranz Panadero ídem 19'30
183 » Santiago Velasco » Venta yeso Idem 47'89
184 » Mariano Peñalva » Materias fertilizantes Idem 17'87
185 » Pedro Cuarasa » Ropas hechas Idem 193'73
186 » Deogracias Belloso Alcazarén Comestibles Idem 21'45
187. » Roman Catalina » Carretero Idem 5
188 » Genaro Herrero » Herrero Idem 5
189 Jd.® Máxima Gil Aldeamayor Abacería ídem 7'15
190 D. Vicente Martin » Mesón Idem 7'15
191 » Miguel Gómez zVlmenara Vinos Meo» 9'45
192 » Joaquín Baladrón Arroyo Idem Idem '''Mí^ £ 10-72
193 » Zoilo Gonzalez Ataquines Mesón Idem y 7'15
194 » Genaro Perez » Abacería Idem 7'15
195 » Celedonio Maroto » Idem ídem 7'15
196 1).** Petra Diaz » Aceite y jabón Ídem 5'72
197 D. Pedro Rodríguez » . Ministra.nte ídem
198 » Gabriel Alvarez Bamba Zapatero - ídem 5
199 » Saturio Carracedo Bercero Cestero Idem 5'01
200 » Félix Moya » » Idem \ 5
201 » Ignacio Pozueta » » Idem 5'01
202 » Balbino Pablo Bocigas Herrero Idem ,4'41
203 » Faoriciano Calvo Boecillo ídem Idem 4'41
204 » Gaspar Villar Cabezón Horno teja Ídem 10'01
205 » Rafael Romero » »■ ídem 7'15
206 » Leoncio Tamariz » Herrero Idem à
207 ' » Enrique Izquierdo Campaspero Zapatero Ídem , 5
208'' » Santiago Vela Camporredondo Ministrante Idem 4'41
209 » Polrcarpo Sastre » Zapatero ídem 4'41
210 » Eugenio Prieto » Ídem 4'41
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'Iram» MONICIPL
Nuu. 3.327.

Hjantaniiento raostitucional 16 lallalolil.

ANUNCIO-

No habióndose presentado re
clamación alguna en contra de la 
celebración de là subasta anun
ciada en la forma señalada por 
el art. 29 de la Instrucción de 
24 da Enero de 1905 para la 
contratación deb suministro de 
pan y rancho á los reclusos po
bres de la Cárcel de esta Ciudad, 
á las doce del día ocho del próxi
mo Enero y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal delega
do al efecto,tendrá lugar en la sa
la de subastas de la Casa Consisto
rial la que se anuncia para con
tratar el expresado servicio du
rante el año de 1909, bajo el tipo 
de sesenta y dos. céntimos de . pe- 
seta ración diaria por cada plaza, 
desechándose en el acto toda pro
posición que exceda de este tipo.

Dicha subasta se verificará 
con sujeción á lo dispuesto en la 
Instrucción sobre contratación de 
servicios Provinciales y Muni
cipales antes citada, y para mos- 
tarse licitador es necesarioconsig- 
nar previamente en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Muni
cipal la cantidad de quinientas j 
pesetas,cinco por ciento del valor 
total en que se calcula este servi
cio, cuya cantidad será elevada 
al diez por ciento por el que re
sulte rematante una vez que se 
le adjudique definitivamente el 
servicio.

Las proposiciones, que serán 
extendidas con arreglo al modelo 
inserto al final en papel del Tim
bra del Estado de la clase 11-.*, so
presentarán en el término de me
dia hora bajo sobre cerrado, acom
pañando el resguardo del depósito 
antes citado y la cédula personal 
del licitador.

Todos los gastos ocasionados 
por el expediente serán de cuenta 
del rematante.' El pliego de con
diciones y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría Municipal (Negociado de Po
licía) todos los días laborables du
rante las horas de oficina.

Valladolid a de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, E. Romero,

A/í>c?<?^c de proposición.

D. F.deT...... , vecino de..... 
aceptando todas y cada una de las 
condiciones bajo las que se subas- 

ta el suministro de pan y rancho 
á los presos pobres de esta Cárcel 
de Partido durante el año de 1909, 
se compromete á realizar este ser
vicio en la cantidad de..... (en le
tra) céntimos de peseta por cada 
plaza servida diariamente.

[Lugar^ fecha y firma.)
309

NOM. 3.328.

Ayantamififito cofistitacional île lallaioliil. 

ANUNCIO.

Formado por esta Alcaldía co
mo Presidente de la Junta de seño
res Alcaldes de los pueblos com
prendidos en los dos par íidos ju- 
diciales de esta Ciudad, el pliego 
de condiciones que hade servír de 
base para la contratación por me- 

j dio de subasta pública del servit
cío de rasura á los presos pobres 
de la Cárcel durante el próximo 
año de 1909, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción sobre contratación de 

; servicios Provinciale^ y Munici
pales de 24 de Enero de 1905, se 
hace saber al público á fin de que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ála publi

cación de este anuiicio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 

Í puedan presontarse cuantas recla- 
niaoiones se estimen pertinentes 
en contra de la celebración de.la 
expresada subasta, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que 
pudieran producirse.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, E. Romero.

NúM. 3.331.

Cabezón.
Siendo el arriendo á venta 

bre .el medio adoptado por el
Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados de la Junta municipal 
de este distrito, para hacer efec- 
tivos los derechos que devenguen ' 
todas las especies de consumos j 
comprendidas en la tarifa oficial ’
vigente, durante los años de 
1909 al 1913, ambos inclusive, 
bajo el tipo de 7.985‘53 pesetas en 
cada año á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados; 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta pú
blica por pujas á la llana el día 
veintidós del corriente mes de 
once á doce de su mañana ante 
una Comisión del Ayuntamiento 
presidida por el Aleado.

El pliego de condiciones se 

assi 

halla de manifiesto en la Secre
taría municipal y para tomar 
parta en la subasta será indis
pensable el depósito previo del 
cinco por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo á la uiisuia 
la forma prevenida por el 
tíeulo 277 del Reglamento 
ramo.

El rematante prestará, en 

en 
ar
de!

SU

día una fianza hipotecaria equi
valente á la cuarta parte del 
importe en que le sea adjudicado 
el ;emate.

NúM. 3.332.
Cabezón.

Jarifa de los articulos que ha acordadoyravar la Junta mumcipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia cinco del actual, para cu
brir el dé/icit de seis mil doscientas veinte pesetas, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir e7i este Munwipío du
rante el próeeimo. año de Í^QQ, á saber:

Cabezón á 6 de Diciembre de 1908.—El Alcalde Presidente, Pru
dencio García.—El Secretario, Pedro Martin.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPesetaa. 
_________

Derechos 
en 

unidad.

Raetas, 
--------- :—

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. . Quintal métrico 62200 1 0'10 6220

Total 6'220

Nom. 2.335.

Mayorga.

Ante una Comisión de este
Ayuntamiento, tendrá lugar en el 

. Salon altodeestaCasa Consistorial 
j el dia diez y nueve del presente 

mes de once á doce de la mañana, 
. el arriendo por pujas á la llana 
! del impuesto municipal que se 

halla establecido sobre las reses 
¡ que se degüellen ea el Matadero 

público, durante el año próximo 
de mil novecientos nueve; ser
virá de tipo desubasta la cantidad 

/de cuatrocientas pesetas y el 
arriendo se efectuará con sujeción 

; al pliego de condiciones obran- 
,t9 en el expediente de su razón 

bel cual se halla de manidesto en 
la Secretaria de este Ayunta
miento.

Mayorga 4 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, M. La Fuente.

NúM. 3.336.

Pollos.

j Transcurrido el plazo de los 
! anuncios para llevar á efecto el 
barriendo del arbitrio municipal 
1 de pesas y medidas de uso obli- 
; gatorio, degüello de reses en el 
| Matadero público y paso del río 

Duero durante el próximo año de

En el caso de no verificarse el 
remate por falta de licitadore.® 
en el día y hora señalados, tendrá 
lugar una segunda subasta en 
iguales términos y por el mismo 
tipo el día treinta de reterido 
mes, á la misma hora de las once, 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes, en cuyo caso el 
arriendo será solamente por el 
año de 1909.

Cabezón 5 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Prudencio 
García. 

i 1909 sia que se haya presentado 
! reclamacfonalguna,se celebrarán 

las subastas correspondientes, el 
día 15 de los corrientes á las diez, 

.diez medía y once de su mañana, 
en la Sala destinada á Secretaría, 
con arreglo á las condiciones de 
los pliegos respectivos que se
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, conforme 
al modelo que al final se inserta , 
y en papel’de la clase 11.*, inclu- 
yóndose la célula personal del 
interesado y,resguardo de haber 
consignado em la Depositaría el 
5 por 100 del tipo de subasta.

Pollos 3 de Diciembre de 1908. 
— El Alcalde, Delfin García.

Modelo de proposición.
Don. , mayor de edad, vecino 

de..... . vistas las condiciones del 
pliego de ...., se compromete á 
tomar en arriendo el arbitrio mu
nicipal de referencia durante el 
año de 1909, por la cantidad 
de..... . (en letra). 
{Fecha y firma del proponente.)

NúM. 3.333. -
Pozaldez.

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la vigente Ins
trucción para la contratación de
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servicios provinciales y manici- 
pales sin haberse producido re
clamación alguna, esta Corpora
ción tiene acordado celebrar en 
las Casas Consistoriales el día 13 
del actual, bajo esta presidencia 
ó la del Teniente que haga sus 
veces con asistencia del Regidor 
nombrado al efecto, durante las 
horas de diez á once, las subastas 
de los arbitrios municipales de 
«Pesas y Medidas» y «Matadero» 
referentes al próximo año de 
1909, bajo los tipos de dos mil 
trescientas y cuatro mil nove
cientas pesetas respectivamente, 
cuyos pliegos de condiciones se 
ericneotraOf de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal.

Las. proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente, se sujetarán en su redac
ción al modelo que se inserta al 
final, debiendo presentarse du
rante los plazos de instrucción y 
con las formalidades que la mis
ma determina.

Si no se presentaran proposi
ciones á estos arbitrios cuyas su
bastas se pretenden, se celebra
rán otras nuevas el día que el 
Ayuntamiento acuerde.

Pozaldez Diciembre 4 de 19()8. 
—El Alcalde, Daniel González.— 
El Secretario, Francisco Miguel.

Modelo de proposición.

Don. . vecino de..... . según 
lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, se compro 
mete á tomar en arrendamiento 
por todo el año de 1909, el arbi
trio titulado..... , por la suma 
de.....  (aquí la cantidad en letra 
por pesetas).
(techa y firma del proponente.)

NÚM. 3.334.

PozaldeZi

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la vigente Ins 
truccion para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales sin haberso producido re 
clamacion alguna, esta Corpora
ción tiene acordado celebrar en 
las Casas Consistoriales el día 13 
del actual, bajo esta presidencia 
ó la del Teniente que haga sus 
veces con asistencia del Regidor 
nombrado al efecto, durante las 
horas de once, á doce, la subasta 
del arbitrio municipal titulado 
«Mostración de caldos, saca y lía» 
referente al próximo año de 1909, 
bajo el tipo de siete mil pesetas, 

cuyo' pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente, se sujetarán en su redac- Í 
cion al modelo que se inserta al 
final, debiendo preseotarse du- i 
rante los plazos de instrucción y j 
con las formalidades que la mis- i 
ma determina.

Si no so presentaran proposi
ciones á este arbitrio cuya subasta 
so pretendo, so celebrará otra ¡ 
nueva el día que el Ayunta- j 
míen to acuerde.

Pozaldez, Diciembre 4 de 1908, 
—El Alcaide, DanielGonzalez.— ' 
El Secretario, Francisco Miguel.'

Modelo de proposición.

Don. , vecino de...... . según ¡ 
lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego|de condiciones, se compro
mete á tomar en arrendamiento 
por todo el año de 1909, el í 
arbitrio.titulado «Mostración de 
caldos, saca y lía», por la suma ; 
do..... (aquí la cantidad en letra j 
por pesetas), 
(techa y firma del proponente.)

Núm. 3.335.

Villalba de Adaja. |

Acordado por la Corporación de | 
mi presidencia la celebración de j 
la subasta con venta á la exclusi- j 
va al por menor de los derechos ’ 
que devenguen las especies de j 
consumos de líquidos,carnes fres- | 
cas y saladas con escepcion de la j 
sal en este Distrito durante el año j 
1909, se ha señalado para la cele- ’ 
braoion de dicha subasta el día j 
diez y nueve del actual de las j 
diez á las doce horas, en es- j 
ta Casa Consistorial, bajo el tipo j 
de cuatrocientas cincuenta yj 
cuatro pesetas tres céntimos á 
que asciende la cuota del Tesoro } 
y recargos autorizados sobre re- j 
feriilas especies. i

Da igual modo y por expresado 
acuerdo en referido día y local., de . 
las doce á las catorce horas tendrá ; 
lu^ar el arriendo á venta libre do ' 
los derechos que devenguen las ; 
restantes especies de cereales ex
cepto el trigo y sus harinas, du- . 
rante el referido año de 1909, bajo | 
el tipo de quinientas sesenta y : 
tres pesetas ochenta céntimos á ! 
que igualmente asciende el cupo 1 
del Tesoro y sus recargos auto- 1 
rizados. |

Ambas subastas se vó.’’ifioarán 

por el sistema de pujas á la llana, 
bajos los tipos expresados y plie
gos de condiciones formados para 
cada una de ellas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta realiza
das las subastas, advirtiendo que 
para tomar parte en las mismas, 
han dejustificar ante la Junta 
que las presida haber consignado 
el cinco’ por ciento do su total 
importe ó verificarlo ante la mis
ma según se previene en dichas 
condiciones.

La fianza que se exige á los que 
le fueren adjudicadas las subastas 
es la equivalente á la cuarta par
te del valor que cada una repre
sente, siendo preferidos los que 
la ofrecieren en metálico y á sa
tisfacción del Ayuntamiento,

Si dichas subastas ó alguna de 
ellas resultaren sin efecto por 
falta de licitadores, cumplidas las 
prescripciones del Reglamento 
sobre la rectificación de los pre
cios de venta señalados,à las es
pecies objeto do la exclusiva y 
baja delcupo en la de venta libre, 
se celebrará una segunda en el 
mismo local y hora designados á 
las primeras, en el día veintinue
ve del propio mes.

Villalba de Adaja 3 do Diciem
bre de 1908.—Él Alcalde, Juan 
Montes.

iMirawmijraii.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NOM. 3.341.

VALLADOLID,—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D, Anlrós Peroz, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, ha acorda
do por providencia de hoy en 
causa que i^nstruyo sobre muerte 
do Tomás Herrero, se cite á Vi
cente Rodríguez, Hamon Madri
gal, Elicio Martin, Salvador Perez 
Lopez, Julian Mañueco, Jeróni
mo Torres, Pablo Merino y Ma
riano Gómez, do oficio pescado
res, cuyos domicilios y paraderos 
se ignoran, para que en el tér
mino de quinto día y hora de las 
once de su mañana, comparezcan 
ante este Juzgado á fin de pres
tar declaración en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen justa 
causa que se lo impida les parará 
el perjúioio que hays^ lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé- 
cula original que firmo en Valla
dolid á siete de Diciembre de mil 
novecientos ocho.—El Actuario, 
Celestino Suarez,

NuM. 3.330.

PALENCIA.

Don Juan Gago de la Tórre, Pre
sidente de la Audiencia pro
vincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á José Ma
ría Calleja Gonzalo, de diez y 
ocho años de edad, hijo do Lucas 
y do Victoria, soltero, natural y 
residente en Valladolid, 4® oficio 
.ajustador, para que en el tórniino 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de la presente en la 
(raceta de Madrid, so presento en 
esta Audiencia, sita en la planta 
baja del Palacio Consistorial, 
apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso do sor ha
bido ordenen su detención y con
ducción á la Cárcel de esta Ciu
dad á disposición de e«ta Au
diencia.

j Palencia á cuatro de Diciembre 
í de mil novecientos ocho,-—Juan 

Gago,

ANONCMCIALES.
¡ ¡'a:# Estiíla regional 4eígriciltoaie tastillala Wja
j ANUNCIO-
j Todos los señores ganaderos 
Ique fueron premiados en el Con

curso regional da Ganadería, y 
los obreros que tambien lo fueron 
en el Concurso de siega á mano 
y á máquina, verificado en esta 

S Granja-Escuela en el mes de Ju- 
j lio último, se presentarán á recí- 
! bir el importe de sus premios en 
1 las oficinas de la misma, situadas 
? en la planta baja de la Diputación 
j provincial, todo.s los días labora- 
^ bles, de diez de la mañana, á una 

de la tarde.
Valladolid 3 de Diciembre de 

1908.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Hornero.

1 ImpreatA d»! Hospioio proviuci»iv
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